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La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) extendió
el  plazo  para  adherirse  al  plan  de  facilidades  de  pago
destinado a la regularización de deudas impositivas, aduaneras
y de la seguridad social. La medida fue oficializada a través
de  una  resolución  general  publicada  este  miércoles  en  el
Boletín Oficial y otorga un nuevo margen temporal para que los
contribuyentes puedan sumarse al régimen.

La decisión estableció que la fecha límite de adhesión pasó
del 30 de diciembre de 2025 al 31 de marzo de 2026. De este
modo,  quienes  registren  deudas  fiscales  o
previsionales  contarán  con  un  trimestre  adicional  para
formalizar un plan de pagos y evitar mayores costos derivados
de la mora.

El régimen está orientado a la regularización de obligaciones
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vencidas hasta el 31 de agosto de 2025. Incluye tanto el
capital adeudado como los intereses resarcitorios y las multas
correspondientes, lo que amplía el alcance del beneficio para
empresas y personas físicas.

ARCA amplia el plan facilidades de
pago hasta marzo 2026
Según  se  desprende  del  texto  oficial,  la  prórroga  fue
dispuesta  mediante  la  Resolución  General  5808/2025.  La
normativa  modificó  el  régimen  vigente  y  permitió  que  los
contribuyentes y responsables cuenten con un nuevo plazo para
acogerse a este mecanismo de regularización.

El plan de facilidades de pago tuvo su origen en la Resolución
General  5.711,  que  estableció  un  esquema  para  regularizar
obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la
seguridad  social.  Posteriormente,  la  Resolución  General
5.777 amplió el universo de deudas alcanzadas y extendió la
posibilidad de regularización hasta el 31 de agosto de 2025.

Con  la  nueva  resolución,  se  dispuso  específicamente  la
sustitución del artículo 9° de la Resolución General 5.711 y
su modificatoria. Allí se reemplazó la expresión “hasta el 30
de  diciembre  de  2025”  por  “hasta  el  31  de  marzo  de
2026”,  dejando  formalmente  habilitado  el  nuevo  plazo  de
adhesión.

Desde  ARCA  señalaron  que  la  medida  busca  fomentar  el
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias bajo
su órbita. En ese sentido, el organismo remarcó la importancia
de facilitar el acceso a mecanismos que permitan ordenar y
cancelar deudas acumuladas.

Fuente: Radio Mitre


